
PROCESO DECLARATIVO DE MINIMA CUANTIA No. 2022 - 00245 

DEMANDANTE: DARIO JOSE GONZALEZ RAMOS 

DEMANDADO: ALIRIO CACERES VARGAS 

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, junio de 2022  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos    

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, junio 21 de dos mil veintidós (2022) 

 

La presente demanda declarativa se inadmite para que se subsane en el término de 

cinco (5) días so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 del C.G.P. 

Debe allegarse el juramento estimatorio debidamente discriminado conforme lo 

exige el numeral 7 del artículo 82 y el artículo 206 del C.G.P., pues el demandante 

pretende el pago de indemnización por perjuicios. 

Igualmente es necesario allegar la dirección electrónica de las partes (Art. 82 

numeral 10 C.G.P.) 

La parte actora deberá presentar la subsanación en una demanda nuevamente 

integrada y remitirla al correo institucional de este juzgado. 

 

NOTIFIQUESE 

ANDREI JULIAN VALENCIA ROJAS 

JUEZ 
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